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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque, Cesar, diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, conforme a las disposiciones del 
Art. 443 del Código General del Proceso, el Juzgado       
  

RESUELVE: 

 
1.- De las excepciones de fondo propuestas por ANA CRISTINA HOYOS MACHUCA y GENARO 
JOSE MUÑOZ ROBLES, en su condición de demandados, désele en traslado a la ejecutante por un 
término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas y aporte las pruebas que pretenda hacer 
valer. 
 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 

 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 11 Decreto 491 de 2020). 
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